
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTA. DE EDUCACIÓN*
- Aprueba F¡niquito de contrato de trabajo

LorA, l5llAY02018

DECRETo N. 15' + .-(c)

Vistos:

Contrato de Trabajo a plazo Fijo desde el
01.03.2018 hasta el 30.06.2018, entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de
Educación y Doña ANA JACKELINE CALDERON JARA; Decreto DEM N" 60r der
30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.i2.2o1s, que delega firma bajo la fórmula ,,por orden
del sr. Alcalde"; Artículo 159 numeral 2 del código del rrabajo; y en uso de las facultades
que me confiere el Art. 12'y 63' de Ia Ley N"1g.695 orgánica constituc¡onal de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, psicóloga del cElA F-696, DoñA ANA
JACKELINE CALDERON JARA, RUN. N"

3.- PROCÉDASE at pago de ta suma de
$83.261.- (ochenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

de mayo de 2018, por la causal
numeral 2 del Código del Trabajo.

215-23-01-004 Desahucio
EDUCACIONAL.

ARCHfVESE.-

2.- Lo anteriormente Indicado r¡ge a contar del 01
"Renuncia del Trabajador" establecido en el Art. 159

4.- IMPUTESE lo anteriormente indicado, al íTEM
e lndemnizaciones - PROGRAMA DE tNTEGRAC|óN

ANÓTESE, REGiSTRESE MUNíQUESE Y
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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